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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), seis de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

Sentencia 101 de 2022 

Radicado 05001-31-10-002-2019-00369-00 

Proceso Nro. 074 de 2022 

Audiencia Nro.  074 de 2022 

Demandante Asenetts Ramírez Ospina    

Demandados 

Juan Carlos y Diana Catalina Velásquez Gaviria 

y demás Herederos Indeterminados del señor 

Carlos Alberto Velásquez Marín.   

Tema Unión Marital de Hecho .  

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Asenetts Ramírez Ospina      

C.C.  42.997.893 

  

Calidad: Apoderado parte demandante 

Nombre: Manuel Ignacio Murillo González   

C.C.  70.072.138 

T.P. 36.865 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandada 

Nombre: Diana Catalina Velásquez Gaviria   

C.C.  43.872.224 
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Calidad: Demandado 

Nombre: Juan Carlos Velásquez Gaviria   

C.C.  8.160.880 

 

Calidad: Apoderado demandados   

Nombre: Santiago Tobón Herrera   

C.C.  8.160.293 

T.P. 158.551 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Curador Ad - Litem Herederos Indeterminados 

Nombre: Juan David Vanegas Arango  

C.C.  1.128.404.589 

T.P. 234.349 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

FALLA  

 

PRIMERO.- DECLARAR PROBADA la excepción de mérito denominada como 

inexistencia de los elementos constitutivos de la unión marital, por las razones 

que han sido indicadas.  Y NO PROBADAS las de prescripción y mala fe 

también por las razones que ya se han mencionado. 

 

SEGUNDO.- NEGAR las pretensiones aducidas en el escrito de demanda. 

 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la demandante, las que se fijaran luego 

de que se encuentre debidamente ejecutoriada esta sentencia. 

 

CUARTO.- FIJAR como gastos al curador ad – litem la suma de $1.000.000, 

también a cargo de la señora Asenetts Ramírez Ospina     . 

 

Notifíquese la presente sentencia en ESTRADOS. 

 

Seguidamente, se concede el uso de la palabra a los apoderados para que 

indiquen si hay complementaciones o adiciones de la sentencia, por su 

parte, el profesional del derecho que representa los intereses de la 

demandante manifiesta no encontrarse de acuerdo con la decisión del 
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despacho, por lo cual interpone el recurso de apelación ante el superior. El 

profesional del derecho que representa los intereses de los demandados y 

el curador ad - litem, indican encontrarse de acuerdo con la decisión.   

 

Por haber sido oportunamente formulado e interpuesto el recurso de 

apelación ante el Superior, se concede el mismo para que se surta en el 

efecto suspensivo ante el Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, a 

donde se enviará oportunamente el expediente, y audio de las diligencias 

que se desarrollaron al interior del presente trámite.  

 

Se firma para constancia por sus intervinientes.   La audiencia se terminó 

siendo las 11:00 de la mañana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


